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Correo-e: leoganda@ucm.es 
DATOS ACADEMICOS

	Licenciado en Derecho por la Universidad San Pablo–CEU (Universidad Complutense de Madrid). Abogado col. ICAM núm. 63.236.

	Máster en Asesoría Fiscal. Universidad San Pablo–CEU.
Máster Universitario en Estudios Avanzados de Derecho financiero y tributario. Universidad Complutense de Madrid (LL.M.).


DATOS PROFESIONALES
	ENTIDAD
	PERÍODO
	CARGO

	Koana Labs
	2021-Actual
	Abogado – Socio

	Universidad Complutense de Madrid
	2010-Actual
	Profesor de Derecho financiero y tributario

	Ayuntamiento de Alcorcón
	2019-Actual
	Presidente de la Junta Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas

	Alliantia Estudio Jurídico y Tributario
	2015-2020
	Abogado – Of Counsel

	ATQ Abogados
	2001-2015
	Abogado - Socio

	Bufete Díaz–Arias 
	1996-2001
	Asesor fiscal - Abogado

	Empresa Pública del Suelo de Andalucía

Junta de compensación Costa Ballena
	1995-1996
	Adjunto al Asesor jurídico


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
	ENTIDAD
	PERIODO
	CARGO

	Comisión Fiscal de la CEOE
	2019/Actual
	Miembro en representación de CEPYME.

	Fundación Mauricio Garrigou
	2013/2017
	Secretario del Patronato

	Fundación Síndrome de Down de Madrid
	2007/2011
	Secretario del Patronato


OTROS DATOS DE INTERÉS PROFESIONAL
	Profesor del Título Propio de la UCM sobre causas matrimoniales canónicas (2015-2018).

	Profesor colaborador de Prácticas Externas de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense de Madrid (2014).

	Participante en El Proyecto 71 UCM: “Implantación de una Clínica Jurídica “Pro Bono” en los estudios de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense. (Año 2016).

	Participante en el Proyecto 260 UCM: “Implantación de metodologías innovadoras en la enseñanza práctica del Derecho. Desarrollo de la Clínica Jurídica “pro bono” en la Facultad de Derecho de la UCM (año 2015).

	Participante en el Proyecto 178 UCM: Clínica Jurídica “pro bono” en la Facultad de Derecho de la UCM (año 2014).

	Participante en el Proyecto 215 UCM: Clínica Jurídica “pro bono” en la Facultad de Derecho de la UCM (año 2013).

	Participante en el Proyecto 255 UCM: “Viabilidad de una Clínica Jurídica en la Universidad Complutense: Especial referencia a los estudios de Derecho Financiero Y Tributario” (Curso 2011/12).

	Miembro del grupo de investigación: Equilibrio y disciplina presupuestaria. (Un horizonte de financiación de los servicios públicos). Núm. UCM 970599.

	Miembro del equipo: Proyecto de investigación (ref. núm. DER2012-37921-C02-02): «Instrumentos para la financiación sostenible de la Hacienda Pública. En especial, la contribución del sistema fiscal», Subprograma de Proyectos de Investigación fundamental no orientada, convocatoria 2012, del Ministerio de Economía y Competitividad.

	Miembro del equipo: Proyecto de investigación (ref. núm. DER2015-65832-P): «La protección de las libertades fundamentales y los derechos fundamentales en el ordenamiento financiero y tributario». Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: 01/01/2016 - 31/12/2018.

	Coordinador y Profesor del Curso Superior Especializado sobre Derechos Fundamentales del Contribuyente y Garantías ante la Administración Financiera y Tributaria en la Escuela Complutense de Verano 2011 (1ª Edición).

	Profesor de Régimen Fiscal de la Empresa en el Master in Business Entrepreneurship (MBE). Universidad Politécnica de Madrid. 

	Profesor en estudios de postgrado en el ISDE.

	Profesor en Cursos de Experto organizados como Títulos Propios de la Universidad Complutense de Madrid. Departamento de Derecho financiero y tributario. 

	Consejero de Redacción de la revista GACETA FISCAL (octubre 2000/septiembre 2002).

	Coordinador del Foro de Abogados Tributaristas (1999/2001).

	Conferenciante en distintos foros: GACETA FISCAL, CECO, Foro de Abogados Tributaristas, Gabinete de Gestores Administrativos-Asesores Fiscales, Consejo General de Habilitados de Clases Pasivas, Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Vigo, FEAPS (Confederación Española de Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelectual), Vivero de Empresas de la Universidad Rey Juan Carlos, Real Colegio Universitario María Cristina, Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ISDE, etc.
Organización y participación en cursos «in company».

	Participación en programas de radio (Intereconomía, RNE) y televisión (Antena 3, Expansión, TVE).


PUBLICACIONES
	Coautor del blog: Fiscalblog. Decano entre los dedicados a la materia tributaria.

	Más de 25 comentarios publicados en el diario CINCODÍAS relacionados con la materia tributaria.

	Artículo publicado en revista OTROSÍ del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid sobre el procedimiento de «devolución rápida» regulado en el art. 81 LIRPF 40/1998 (1999).

	Elaboración de un fascículo sobre procedimientos tributarios en coleccionable «NOVEDADES FISCALES 2001» del diario CINCODÍAS.

	Artículos publicados en CARTA TRIBUTARIA (núms. 2/2003, 11/2003, 17/2003) sobre el «Contenido de la excusa absolutoria de regularización tributaria (art. 305.4 CP)», «Reflexiones acerca del IAE» y «Pequeños pasos hacía la armonización fiscal Europea».

	Artículos publicados en www.gestores.net «Las comprobaciones de valor» y «El plazo para recurrir ante el silencio administrativo».

	Artículos publicados en Canal Down 21 (www.down21.org) sobre «Ventajas fiscales aplicables a los vehículos utilizados para el transporte de personas discapacitadas» (abril 2006) y sobre «El IVA en la adquisición de vehículos destinados al transporte de personas discapacitadas» (noviembre 2006).

	Artículos publicados en la revista Quincena Fiscal núm. 14/2008: «Las alegaciones interrumpen la prescripción en la vía económico–administrativa, sí o sí», núm. 17/2009: «¿Cuándo se debe iniciar un procedimiento sancionador tributario dimanante de una inspección?»

	«La reducción del 40 por 100 sobre los rendimientos irregulares del trabajo. Algunas dudas acerca de la limitación introducida por la LPGE para 2011». E-Prints Complutense. Abril 2011. 

	«Aproximación al ámbito de aplicación del procedimiento de verificación de datos». Revista Balance Mercantil y Empresarial, núm. 70 - Tercer trimestre de 2011. Ed. COTME de Galicia.

	Tratado de Derecho de Familia. Volumen VIII La Familia ante el Derecho Tributario. Tercera parte (Derecho tributario especial). Especialidades de la tributación de la empresa familiar. «La pervivencia de la normativa del Impuesto sobre el Patrimonio y sus efectos en relación con las transmisiones de la empresa familiar» (autor del capítulo). Ed. Aranzadi. 2011. Actualizado en 2017.

	«Una nota acerca de la constitucionalidad del establecimiento de medidas de control sobre los presupuestos autonómicos». E-Prints Complutense. Enero 2012.

	«”Imprescriptibilidad” de ganancias injustificadas en el extranjero» Iuris & Lex (El Economista) núm. 47, de 14 de diciembre de 2012. 

	«¿Se puede sancionar al contribuyente que actúa en fraude de ley?» Iuris & Lex (El Economista) núm. 113, de 4 de julio de 2014.

	«Colección de Contratos», bajo la Dirección del Profesor, Don Mariano Yzquierdo Tolsada y la Coordinación en los aspectos tributarios de los Profesores, Don Miguel Ángel Martínez Lago y Don José M. Almudí Cíd. 

- Tomo III. Contratos traslativos del uso o disfrute. Capítulo 5. «El Contrato de renting» (aspectos tributarios).

- Tomo VII. Contratos dirigidos a solucionar controversias jurídicas. Capítulo 6. «El convenio regulador de la crisis matrimonial» (aspectos tributarios). 

- Tomo IX. Contratos de financiación y de garantía. Capítulo 4. «El contrato de leasing» (aspectos tributarios).
Ed. Aranzadi. 2014.

	«La verdad sobre la tributación de las plusvalías por la venta de inmuebles». Columna de opinión en portal inmobiliario: http://www.pisos.com/ (1 de diciembre 2014).

	«La nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades». Revista Foro de la Facultad de Derecho de la UCM (en colaboración con el Prof. Dr. José M. Almudí Cíd). Nueva Época, volumen 17, núm. 2 2014. Publicado en mayo de 2015. 

	«La publicación de los “listados” de morosos fiscales» www.lawyerpress.com (20 de mayo de 2015).

	«El nuevo Reglamento Europeo sobre sucesiones: efectos sobre la fiscalidad en España». Newsletter del Consejo General de la Abogacía Española, 25 de junio de 2015, en colaboración con D. Lucas Blanqué Rey. Director de los Servicios Jurídicos del Consejo General de la Abogacía Española.

	«La posibilidad de ​sancionar​ por “conflicto en la aplicación de la norma” en la reforma de la LGT». Publicado en la pág. Web del despacho Lacaci & Asociados http://lacaciasociados.es/posibles-sanciones-reforma-de-la-lgt/ 


	Cometario sobre la inviolabilidad del domicilio y la STC 54/2105. Publicado en www.lawyerpress.com (5 de octubre de 2015).

	Capítulo sobre imposición indirecta en obra multidisciplinar sobre Distribución Comercial. Ed. Aranzadi, 2017.

	La plusvalía municipal y la Sentencia del Tribunal Constitucional. Almacén de Derecho. Febrero de 2017.

	La sentencia Falciani y la caja de Pandora. Newsletter del Consejo General de la Abogacía Española. Marzo 2017.

	¿Podía haberse negado el CGPJ a ceder datos de abogados y procuradores a Hacienda? Díario CINCODÍAS, 4 de septiembre de 2017.

	La retribución de los administradores en el Impuesto sobre Sociedades. Revista del Colegio Notarial de Madrid: El Notario del Siglo XXI, núm. 80, 2018.

	El derecho de todos a una educación inclusiva. Revista del Colegio Notarial de Madrid: El Notario del Siglo XXI, núm. 84, 2019.

	Comentarios de jurisprudencia en la Revista Española de Derecho Financiero (Civitas) núms. 186 (abril/junio 2020), 187 (julio/septiembre 2020), 188 (octubre/diciembre 2020), 189 (enero/marzo 2021), 190 (abril/junio 2021) y 191 (julio/septiembre 2021).


